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7 CUANTIA: indeterminada 

judiciales 
3. DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañía 
es «REPRESENTACIONES JIMMY REJIM CIA. LTDA» y tiene un 

de duración de cincuenta (50) años. 
4. DOMICILIO.- El dbmicilio de la compañía es la ciudad de Quito, 
Cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5. OBJETO SOCIAL..- El objeto social de la compañía es: e) La im- 

reprecentación, exportación y 

distribución, de maquinaria , alimentos pera 
uso o consumo humano o animal, . Para agricultura y 

, artículos de bazar, » e 
cristaleria, cosméticos, juguetes, articulos e implementos depor- 
tivos; vehículos, repuestos, automotrices, elec- 
trodomésticos, equipos eléctricos, uinas de . 

calculadoras, artículos y equipos de 
cionada, tejidos y fioristería; b) La compraventa de inmuebles, 
arriendo o exrainistración de locales comerciales, departamentos 
destinados a la vivienda; c) Formar parte como socia o accionista 

idas o por constítulngo en el Ecuador o en el 

Sin perjuicio de las prohibiciones consignadas en otras leyes, la 
compañíis no podrá realizar actividades a las que se refiere el ar- 

tículo veintisiete de la Ley de Regulación Económica y Control del 
Gasto Público, en concordancia con la Regulación ciento veinte 

ochenta y tres de la Junta Monetaria. 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/. 
700.000,00, dividido en 700 participaciones de s/. 1.000,00 cada 

una. 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL..- El capital social está suscrito In- 
tegramente y pagedo de la siguiente manera: en numerario 8/. 
350.000,00. El capital por pagarse es de s/. 350.000,00. 
8. NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y su 
nómina es la siguiento: Benigno Puchsicela Puchaicela, Victor 
Tené Buri y Nicacio Molina Arboleda. 
9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La com- 

palñía es gobemade por la junta general de socios y es administrada 

los señores Benigno Puchsicela Puchaicela y Aladino Tené Valle, 

respectivamente. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 

consiguientes. 

Quito, a 10 de abril de 1987 

Dra. Piedad Gélvez de Varea, 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 
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EXTRACTO JUDICIAL 

JUICIO: ORDINARIO N* 1054/80-00 

ACTOR: LUZ MARIA VARGAS DE TRUJILLO, ROSA HUMBER- 

TINA, TERESA DE JESUS, MARIA MAGDALENA, JOSE 

RAFAEL Y LUIS ANTONIO TRUJILLO VARGAS 

DOMICILIO DE LOS ACTORES: Casilla N* 897 (Dr. Merco Loza 

Cc.) 
DEMANDADO: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DEL SR. VICTOR ZURITA 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL.- Quito, diciembre 2 de 1986.- 
Las 11h40.- VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en 
virtud del sorteo que antecede. En lo principal la demanda que an- 
tecedo es clara, completa y reúne los requisitos de Ley. Dése el 
trámite ordinario a la presente causa, en consecuencia córrase 
traslado con el escrito de demanda y esta providencia a los 
herederos presuntos y desconocidos de! Sr. Victor Zurita para que 
en el término de quince días contesten la demanda y propongan 
escepciones que se creyeren asistidos, bajo apercibimiento en , 
rebeldía. Atento el juramento de los actores sobre el 
desconscimiento del domicille y residencia actual de los deman. 1 2   

Quito, lunes 13 de abril de 1.987. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
mel EXTRACTO 
inismj 

DE LA ESCRITUYA PUBLICA DE CONSTITUCION DE «MATER- 
PACKIN INDUSTRIAS DE MATERIALES DE EMPAQUE CIA. LT- 

» 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
stitución de «MATERPACKIN INDUSTRIAS DE MATERIALES DE 
EMPAQUE CIA. LTDA» ae otorgó en la ciudad de Quito el Y de 

enero de 1987 ante el Notario Octavo del cantón Quito; 
ha sido aprobado por la Dra. Sonia Roca de Houxer, Superinten- 

2. OTORGANTES.- Comperecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los sofores: 

NOMINA E. CIVIL 
Jorge Arias Galess casado 

Francisco Arias Galeas casado 
Mónica Arias Galeas _ soltera 
Liborio Arias Basantes casado 

NACIONALIDAD DOMICILIO 
ecuatoriana Quito 
ecuatoriana Quito 

ecuatoriana Quito 
ecustoriana Quito 

El señor Liborió Arias Basantes comparece por sus propios 
derechos y, además, en su calidad de apoderado de la señora Mar- 
tha Arias de Rodríguez. 

3. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de ta compañía 
es «MATERPACKIN INDUSTRIAS DE MATERIALES DE EM- 
PAQUE CIA. LTDA.» y tiene un plazo de duración de 24 años. 

« 4 DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón 
* Quito, provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El sbleso social de la compañía se: ta 
y elaboración de 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital eocial de la compañía es de s/. 
5'000.000, dividido en 5.000 participaciones de s/. 1.000 cada una. 
7. INTEGÍ ON DEL CAPITAL..- £l capital social está euscrito ln- 
wgramente y pagado de la siguiente manera: s/. 5'000.000, en 

8. NOMINA DE SOCIOS..- El número de socios es de 5 y su nómina 
es la siguiente: Jorge Arias Galesa, Francisco Arias Gelena, Mónica 
Arias Galezs, Liborio Arias Basantes y Merths Arias de Rodríguez. 
9. . ADMINISTRACION Y ¿REPRESENTACION. LEGAL.- La com- 

cios y es administrada 
por el Presidente y e Sorento General, La representación legal, 
pcia Y y extrajudicial de la compañía la ejercerá el Gerente 
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Para desempeñar los cargos de Presidente y Gerente General, 

: pun sido designados los señores Liborio tenac 
Arias y Francieco Arles 

Lo que pongo en conocimiento del público para las fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 6 de abril de 1987 

Dra. Piedad Gálvez de Varsa 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA   

» ” o Pa o 

Estatuto de la sociedad sujeta a su vigilancia, que atenten contra su normal funcionamiento o causen 
graves perjuicios a los intereses de los socios o accionistas, puede declarar la disolución de la misma; 

QUE la antes indicada empaña se encuentra en la situación prevista en el artículo 397 de la Ley de 
Compañias; 

QUE la Dirección Genttil Jurídica mediante Memorando N*DJ.DL.086 de 25 de mayo de 1983, ha 

emitido informe favorable para la disolución y liquidación de la compañía «CONSTRUCTORA J-D C. 
LTDA», una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

RESUELVE: 

” ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disuelta a la compañía «CONSTRUCTORA J-D C. LTDA.», con- 

stituida por'escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Quito, el 27 de noviembre de 
1978, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el N*1128, tomo: 109, el 20 de diciem- 
bre de 1978. La compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de Quito. . 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que en el plazo de ocho días contados a partir de la notificación 

de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 400 de la 

Ley de Compañías, el representante Legal de «CONSTRUCTORA J-D C. LTDA» la publique ín- 

tegramente por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañia. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el plazo de treinta días desde que quede ejecutoriada la 

disolución dispuesta en el artículo primero de la presente Resolución, el señor Notario Séptimo del can- 

tón Quito, anote al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de «CONSTRUCTORA 

J3-D C.LTDA.», celebrada el 27 de noviembre de 1978, que la compañia ha sido disuelta mediante esta 
Resolución. El señor Notario sentará razón de la anotación marginal que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el plazo de treinta días desde que quede ejecutoriada la 

disolución dispuesta en el artículo primero de la presente Resolución, el señor Registrador Mercantil del 
cantón Quito, ponga las notas de referencia que dispone el artículo 51 de la Ley de Registro, al margen 
de la inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía «CONSTRUCTORA J-D C. LT- 

DA», que consta bajo el N*1128, tomo: 109, el 20 de diciembre de 1978, e inscriba la presente 

Resolución. El señor Registrador certificará el cumplimiento de la anotación marginal e inscripción que 
se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER la liquidación de la compañia «CONSTRUCTORA J-D C. LTDA»., 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 402 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador de «CONSTRUCTORA J-D C. LTDA», por parte de esta 
Superintendencia, al señor Econ. Victor Hugo Rivadeneira, y conferirle todos los poderes deter- 

minados en la Ley de Compañías y en el Estatuto de la sociedad, a fin de que efectúe las operaciones 
de liquidación. El Liquidador hará inscribir su nombramiento con la razón de aceptación er. el Registro 
Mercantil del cantón Quito. 

ARTICULO SEPTIMO.- CONCEDER a la compañía «CONSTRUCTORA J-D C. LTDA»., quince dias 
de plazo contados desde el aviso respectivo, a fin de que designe su liquidador. Caso de no hacerlo, ac- 
tuará únicamente el Liquidador designado por esta Superintendencia. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que en todos los actos y contratos de la compañia «CONSTRUC- 

TORA J-D C. LTDA »., se agregue después de su nombre tas palabras «EN LIQUIDACION», bajo 

prevenciones de Ley. 
ARTICULO NOVENO.- DISPONER que el o los representantes legales y/o el Liquidador de la com- 

pañia «CONSTRUCTORA J-D C. LTDA»., cumplan con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de Im- 
puesto a la Renta. 

ARTICULO DECIMO.- NOTIFICAR la presente Resolución bajo prevenciones de Ley al o los represen- 
tantes legales de la compañía «CONSTRUCTORA J-D C. LTDA». 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección General de 
Rentas del Ministerio de Finanzas, para los fines legales pertinentes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la continuación del trámite 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Quito, a 26 de mayo de 

1983. 

Econ. Teresa Minuche de Mera, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.


